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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1951)       

  

     

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
” » Pays:) 

El presente d t 
» (This blo, documenta cameo público 

Ido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
pen signed by: - A été signé par:) 

ando en calidád de:. .. DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
E in the espacity of - . Agistant en qualité de: ) 

A el sello/éstamplla < de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO e sealístamp of. - Estrevétu du sesau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    

BOGOTA D.C, 

9/25/2009 
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1 Ministry of Porelgn Affairs of Colombia — * + Par: Ministire des Affaires Etrangéres de la Colombie. * 3 
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AS 59 ally Signed by: 

354 Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
SS al ARIA DULFAY VIRACACHA HERNANDEZ 

eason: DOCUMENT AUTHENTICITY ' 

ncation: Bogotá - Colombia 

4 L :Sous le huméro;) 

  

  

ebro del Titular; SARLOS VALLECILLA BORRERO 
Ned lof the holder of document: > Nom du titufáire) os 

bite documento: PODER ESPECIAL 
rN E documen - Type du document:) 

¡pro de hojas apostilladas: — 1 : . : z 
Abr of pages: * - Nombre de pages:) o ; 

99251036584 2907 . : . . . 3 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónica que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by actessing the e-Register on the following web sites ; 

L'authenticité de cótte o Apostil peut étro vériflée en accédant le-Registre sur le site web suivant: 
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  PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor¡4N    , .Proaño, profesional.con matricula numero:cin 

  

PO 
treirita y cuatro del Colegio de Abogádos. de Pichi $ 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido:ta. petición, y : protocolizo en el 

  
  

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi. cargo, . la copia certificada del PODER, 

otorgado por la COMPAÑÍA VALLECILLA Y MARTINEZ 8: CIA. 

S.C.A., a favor de XAVIER ROSALES KUR! , con su 

respectiva apostilla, que antecede. Quito a, veintisiete de 

Noviembre de dos mil.nueve.-c.s. 

   
    

  

1 WLe “% / 

Dr, ebasttán Vatdinics Caeua 
* NOTARIO VIGESINO CUARTO ' 

- : QUITO . 

LY = 00 

Se protocolizó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 

cantón Quito, el veintisiete de noviembre de dos: mil nuevo, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

- CERTIFICADA de la Protocolización del PODER otorgado por la compañia 

VALLECILLA Y MARTINEZ 8, CIA, SCA, a favor de XAVIER ROSALES, debidamente 

- sellada y fimada en Quito, a siete de octubre de dos mil oncs.- : 

c.9. 
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NOTARIA VIGESIMA, CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo.con la facultad prevista en el rumera: 5 

z - del Art, 18 Ye la Ley Notarial, doy fe que las copias 
CA que o fojas anteceden son iguales a 

los eos pres) ntados ante mi. 

“Quito, q 3 7 201 

   

  

Dr. SssÁSTiAn Le Lo, 
oo. NOTAR 

¡ocopla que anteceda es ES FIEL 
FICADA del documento que an! =Í- a mero    

      

  

  

Í 2 1 ENE. 2014 

IA aL 

RIMERA DE QUITO       

RAZÓN: Certifico que la fotocopla que antecede es 

ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFISADA del 
* documento que anteceda, constante en fojas, 

“presentado ante la suscrita Notaría. En Quito, hoy día. 

  

  

olís Chávez 
PRIMERA DE QUITO       
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